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INTERVENCION D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

OVIMIENTO DE FONDOS Día 2 4 de Enero de 1 9 4 8 

P R E S U P U E S T O O R D I N A R I O 
Existencia del día 11 de Enero de 1948 
Recaudado hasta el día de la fecha. . 

TOTAL . 
Pagos efectuados, i ". . . . . 

E X I S T E N C I A para-el día 26 de Enero de 1948. 

P R O C E D E N C I A 
De fondos netamente provinciales.. . . > . . 
Construcción de caminos vecinales, 5.° concurso. . 
Conservación de caminos vecinales. . . \ . . • ? 
Dietas de la Jefatura de Obras Públicas. . . _ . 
Aportación de los pueblos para construcción de caminos vecinales 
Construcción de nuevos caminos. . .• 1 « . . . 
Conservación extraordinario . . 

Total igual a la existencia. 

S I T U A C I Ó N 
En la Caja provincial. . 
En la cíe del Banco de España. 
En papel a formalizar. . ' . 
En cíe Banco de Bilbao. . 
En qc Banco de Santander. . 
En efe Banco Español de Crédito. . 
En etc del Monte de Piedad . 

Total igual a la existencia 

Pesetas 

2.732.436 
13.110 

2.745.546 
196.396 

2.549.150 

1.941.908 
22.530 

426.109 
158.601 

1 

2.549.150 

123.196 
74.986 -
18.675 

368.050 
626.204 
475.483 
862.553 

2.549.150 

Cts 

62 
37 

99 
12 

87 

07 
26 

58 
42 
54 

87 

20 
79 
07 
81 
61 
60 
79 



P R E S U P U E S T O EXTRAORDINARIO 
Existencia del día 11 de Enero de 1948. . . . . 
Recaudado hasta el día de la fecha. . . . 

TOTAL. 
Pagos efectuados. . . . . . , . . . 

E X I S T E N C I A para el día 26 de Enero de 1948 

S I T U A C I Ó N 
E n la Caja provincial. . 
E n papel a formalizar. . 
E n cíe del Banco de Bilbao. 

Total igual a la existencia 

PRESUPUESTO ESPECIAL DE CONTRIBUCIONES 
Existencia del día 11 de Enero de 1948. 
Recaudado^hasta el dia de la fecha. 

TOTAL. 
Pagos efectuados. . . . 

E X I S T E N C I A para el día 26 de Enero de 1948 

S I T U A C I O N 
E n la Caja provincial. 
E n papel a formalizar. 
E n el Monte de Piedad. 

Total igual a la existencia . . . . . / . . . 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA MITIGAR 
EL PARO OBRERO ' 

Existencia del día 11 de Enero de 1948 
Recaudado hasta el día de la fecha . 

Pagos efectuados 
TOTAL. . . . 

E X I S T E N C I A para el día 26 de Enero de 1948 

Pesetas Cts. 

119.884 
45.697 

165.582 
• 412 

52 
59 

165.169 

19.914 

145.255 

165.169 ^ 

320.668 

320.668 

320.668 

159.568 

161.100 

320.668 

92 

65 
>. 

1L 
76 

León, 24 de Enero de 1948,-El Jefe de Contabilidad, Luis M . dé la Víña.-V.0 B,*: E l Interventor acctal., A Selva del Pozo 
SESION D E 24 D E E N E R O D E 1948 

L a Comisión Gestora acordó quedar enterada y que se publique en el Boletín Oficial de la Provincia. 
E l Presidente, / E l Secretario, 
Ramón f añas - 1 José Peláeij 479 

Ayuntamiento de 
Astorga 

L a Comisión Gestora, en sesión 
de 9 del actual, a c o r d ó contratar 
mediante subasta los servicios de 
l impieza públ ica , riego de plazas, ca
lles, paseos y plantaciones de á rbo 
les, y transporte de materiales y 
m e r c a n c í a s de este Ayuntamiento, 
verif icándose e l acto de apertura de 
pliegos en la Sala Capitular de este 
Avún tamien to , a las doce horas del 
d ía siguiente háb i l de expirar los 
veinte hábi les de la pub l i cac ión del 
presente en el BOLETÍN OPÍCIAL de la 

Erovincia, bajo la presidencia del 
r. Alcalde o Teniente en quien de

legue, fijándose en ocho m i l cien 

pesetas el tipo de subasta, incremen
tado con el aprovechamiento de las 
hierbas y pastos que se determinan 
en el pliego, ̂ tasados, en seiscientas 
veinticinco pesetas anuales^ mejo
rándose el tipo con la rebaja que se 
estime conveniente al total anual 
expresado, debiendo presentarse las 

f>roposiciones con sujeción al mode-
o inserto al final y en la forma exigi

da por el a á i c u l o 15 del Reglamento 
de con t ra tac ión de obras a cargo de 
las entidades municipales, requirien
do para tomar parte en la subasta un 
depósi to provisional de cuatrocien
tas cinco pesetas, y una fianza defi
nit iva de m i l pesetas, constituida en 
metá l ico o valores del Estado, co
menzando a regir el contrato el día 
de su to rmal izac ión y terminando el 
d ía 31 de Diciembre del corriente 

a ñ o , pudiendo prorrogarse por año 
hasta el 31 de Diciembre de 1951 

{»recisándose que los poderes de los, 
icitadores representados por otra 

persona sean bastanteados por cual' 
quier letrado matriculado en está 
ciudad, h a l l á n d o s e el pliego a dis1 
posic ión de los interesados, para sei" 
examinado por los mismos en lá 
Secretar ía de la Corporac ión y horas 
de oficina, admi t i éndose las propo
siciones en la In te rvenc ión mumci ' 
pal, desde las once hasta las trecé 
horas de los d ías laborables hasta el 
día h á b i l anterior a l en que haya dé 
verificarse el acto de apertura. 

Astorga, 11 de Febrero de 1948.— 
E l Alcalde, Paul ino Alonso. 

Modelo de proposición 
D. . 4 1 . . . c o n documento de ideoi 

tidad, que adjunta, enterado de la? 



3 

condiciones exigidas para contratar 
médiah te subasta los servicios de 
limpieza públ ica , riego de plazas, 
calles, paseos y plantaciones de ár
boles, y transporte de materiales, 
mercanc ías , etc., del Ayuntamiento 
de Astorga, aprobadas por la Comi
sión Gestora en sesión de 9 de Fe
brero de 1948, las acepta íntegra
mente, y se compromete a realizar 
dichos servicios con sujeción ínte
gra al pliego de las expresadas con
diciones, aprobado en la indicada 
sesión, por la cantidad anual de pe
setas . . . . . (en letra), a c o m p a ñ a n d o 
el resguardo de haber constituido el 
depósito provisional y documentos 
requeridos. 

(Fecha y firma). 
573 N ú m . 69.—118,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pobladura de Pelayo García 

Habiendo sido solicitado un trozo 
de solar sobrante de la vía públ ica , 
por la vecina Piedad Marcos Alonso, 
con el fin de construir una vivienda, 
al sitio de Corro San Millán, se hal la 
expuesto el expediente en la Secreta
ria del Ayuntamiento, con el fin de 
oir reclamaciones, por espacio de 
diez días. 

Pobladura de Pelayo García , 10 de 
Febrero de 1 9 4 8 . - E l Alcalde, Daniel 
Suárez. • ̂  

tes a los Ayuntamientos que tam
bién se indican, por medio del pre
sente, se les cita para que comparez
can en la Casa Consistorial, por sí o 
por persona que legalmente les re
presente, a los efectos de quintas, 
bajo apercibimiento que de no verifi
carlo, se rán declarados prófugos. 

Las Omañas 
El ias García Alvarez, hijo de E n 

sebio y de Justa. 609 
Chozas de Abajo 

Fausto Barata Barata, hijo de 
Fausto y de Evarista. 616 

Comilón 
Agustín García,, García, hijo de José 

y de Amab i l i a . 617 

576 Ñ ú m . 68.-21,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cabanas Raras 

Confeccionado el repartimiento de 
arbitrios de este Ayuntamiento so
bre bebidas y carnes, para con ello 
atender a los gastos del presupuesto 
municipal ordinario de 19 4 7, se 
halla expuesto al públ ico en la Se
cretaría, municipal , por el plazo de 

2uince días, durante los cuales po-
rán presentarse cuantas reclama

ciones se crean justas, las cuales no 
serán admitidas pasado que sea 
dicho plazo. r • v 

Cabañas Raras, a 8 de Febrero 
de 1948.—El Alcalde, Gabriel Pérez. 

599 

Ayuntamiento de 
Toreno t 

Formada por la Junta Agrícola 
Ja lista de labradores para efectos de 
baibecho de tierras en el a ñ o actual 
se expone al púb l i co en el t ab lón de 
anuncios de esta Casa Consistorial 
por plazo de diez días , a efectos de 
reclamaciones. 

Toreno del S i l , a 11 de Febrero 
de 1948.—El Alcalde, Angel Pérez. 

606 

Desconociéndose el actual para 
dero de los mozos que a continua 
ción se relateionan, comprendidos en 
el reemplazo de 1948 y pertenecien 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan, l a lista de 
familias pobres con derecho a la 
asistencia médico- fa rmacéu t ica gra
tuita, durante el a ñ o 1948, se hal la de 
manifiesto al púb l ico , en la Secreta
r ía munic ipa l , con el fin de oir re
clamaciones, por espacio de ocho 
d ías . 

Cabrillanes 575 
Santa María del Monte de Cea 608 

Hecha por los Ayuntamientos que 
a l final se indican, la rectif icación 
del P a d r ó n de Habitantes, con refe
rencia a l 31 de Diciembre de 1947, 
queda expuesta al públ icoren la res
pectiva Secretar ía , por espacio de 
quince días , para oir reclamaciones. 

Zotes del P á r a m o 
Sarf'Pedro Bercianos 

603 
448 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos q u é siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente ejercicio de 1948, 
se ha l la expuesto al púb l i co en la 
Secre tar ía munic ipa l , a l objeto de 
oir reclamaciones, por el plazo de 
diez días , durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Entidades menores 

Habiendo s i d o confeccionado 
por las Juntas vecinales que siguen, 
el presupuesto ordinario para 1948, 
se anuncia su exposición al p ú 
b l i c o , a l objeto de oir reclama
ciones, durante el plazo reglamen
tario. 

Quintana de F o n 614 

Castrotierra 
Benuza 

586 
611 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a l final se expresan, el Presu
puesto Munic ipa l Ordinar io para el 
corriente ejercicio de 1948, se hal la 
de manifiesto al púb l i co en la Se
cretaria respectiva por espacio de 
quince días , durante los cuales y en 
los quince siguientes, p o d r á n for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Junta vecinal de Soto de la Vega 
Habiendo solicitado el vecino de 

esta loca l idad , Lorenzo Zapatero 
Santos, un solar sobrante de vía pú 
bl ica , contiguo a la Zaya, para edifi
car vivienda, se hace púb l i co por 
medio del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia» 
para "que aquellos vecinos que no 
estuvieren conformes con la pet ic ión 
del solicitante, formulen por escrito 
en t é rmino de quince días, la recla
m a c i ó n que estimen oportuna. Pa
sado dicho plazo, p rocederá la Jun 
ta como en derecho corresponda. 

Soto de la Vega, 10 de Febrero 
de 1948 . — E l Presidente, R a m ó n 
Botas. ^ 

684 N ú m . 65.-27,00 ptas. 

AdministraciÉ de justicia 

Joar i l la 
Castilfalé 
Villaornate 

570 
585 
589 

Juzgado comarcal de Puente de 
Domingo Flórez 

Don José Otero González, Secretario 
del Juzgado comarcal de Puente 
de Domingo Flórez. 
Doy fe: Que en autos de ju ic io de 

faltas n.0 5 48 seguidos en este Juz
gado en vir tud de atestado de la 
Guardia C i v i l en nombre de uno de 
los Ingenieros de la C o m p a ñ í a de 
Montajes Industriales S, A . E . por 
hurto contra Magín Boto Pacios, ve
cino de Borrenes, recayó la senten
cia que cuyo encabezado y parte dis
positiva dice así: 

Sentencia.—En Puente de D o m i n 
go Flórez, a cuatro de Febrero de 
m i l novecientos cuarenta y ocho; el 
Sr. D , Paciano Barr io Nogueira, Juez 
comarcal con prór roga de jurisdic
c ión de este t é rmino , habiendo visto 
los precedentes autos de ju ic io ver
bal de faltas sobre hurto, en el que 
son parte: comO denunciante la 
Guardia C i v i l de esta localidad, por 
denuncia formulada por uno de los 
Ingenieros de la C o m p a ñ í a de M o n 
tajes Industriales S. A . E . . i g n o r á n 
dose su domici l io , y como denuncia
do Magín Boto Pacios, casado, ma
yor de edad, empleado y vecino d é 
Borrenes, y Ministerio Fisca l . (S i 
guen resultandos y considerando).— 
Fal lo : Que debo de condenar y con
deno al acusado Magín Boto Pacios, 
a l a pena de tres d ías de arresto me
nor y al pago de las costas procesa
les, devolviéndose a la C o m p a ñ í a de 



Montajes Industriales S. A . E . los 
cinco sacos de cemento depositados 
en poder de Faustino Lorenzo, en 
Salas de la Rivera, y a que a la vez 
el penado indemnice al Faustino L o 
renzo las cuarenta y cinco pesetas, 
importe de la tasación del cemento. 
—Así por esta m i sentencia, juzgan
do la pronuncio, mando y firmo.— 
Paciano Barrio.—Rubricado. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la Compañ ía de Montajes 
Industriales S. A , E . en ignorado do
mic i l io , l ibro la presente que firmo 
en Puente de Domingo Flórez, a 
cuá t ro de Febrero de m i l novecien
tos cuarenta y ocho.—J. Otero Gon
zález. 602 

Cédala de citación 
E n virtud de lo dispueisto por el 

Sr. Juez comarcal sustituto de esta 
v i l l a en el juicio de deshaucio, pro
movido por el Procurador D. F lo
rencio García Miguel, en nombre y 
representac ión de D, T o m á s Ruiz 
González, contra D- José González 
Pérez, mayor de edad, soltero, de 
profesión relojero, cuyo ú l t imo do
mic i l io fué Boñar , sobre deshaucio 
de una casa, según se acordó en pro
videncia de hoy por la presente se 
cita y emplaza al expresado D. José 
González Pérez, para que el día vein
tisiete del actual y hora de las once, 
se persone y comparezca en autos a 
contestar en el juicio, bajo los aper
cibimientos legales. 

L a Veci l la a 2 de Febrero de 1948. 
—•El Secretario, Jesús Franco. 

581 N ú m . 67.—21,60 ptas. 

Cédula de requerimiento 
E n vir tud de providencia dictada 

en el día de hoy, por el Sr, Juez Co
marcal de L a Rúa y su Comarca, en 
ju ic io de faltas que se ha tramitado 
en este Juzgado en virtud de denun
cia de Renfe, contra Bautista Pérez, 
de 27 años de edad, natural de Cádiz 
y cuyo ú l t imo domici l io lo tuvo en 
Ponferrada, y Emeterio Becerril Ber-
zosa, natural de Pradamos de Ojeda 
(Falencia), de 35 a ñ o s de edad, cuyo 
ú l t imo domici l io tuvo así mismo en 
Ponferrada, empleado como Jefe de 
Servicios de la Empresa Nacional de 
Electricidad, sobre daños ; ha acorda
do requerir a los dos antes expresa
dos denunciados, para que en el pla
zo de quinto día comparezcan ante 
este Juzgado a fin de hacer efectiva 
l a multa de quince pesetas cada uno 
en papel de pagos ^al Estado, a abo
nar la suma de doce pesetas como 
indemnizac ión a la Renfe y a d e m á s 
a pagar las costas del juicio para el 
Estado; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen en el expresado 
plazo, se da rá orden de su detención 
a fin de que cumplan en el Depósito 
Munic ipa l de este t é rmino el arresto 
subsidiario correspondiente, a que 
así mismo fueron condenados. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia de León, ex
pido y firmo la presente en L a Rúa 
de Valdeorras, a once de Febrero de 
m i l novecientos cuarenta y ocho.— 
R a m ó n Cabo . -V .0 B.0: E l Juez Co
marcal. Antonio Somoza, 571 

Cédula de citación y requerimiento 
Por la presente se notifica a la 

apremiada Luc ía Alvarez y Alvarez, 
vecina que fué de Ferreras de Cepe
da, que en los autos de juic io de fal
tas seguido en este Juzgado comar
cal contra la misma por lesiones a 
Jesús Aguado Rodríguez, se pract icó 
la siguiente: 

Tasac ión de'costas.-1 L a practico 
yo el Secretario en cumplimiento de 
lo acordado en la forma siguiente: 

Derechos de los Sres. Juez, F isca l 
y Secretario en la sus tanc iac ión del 
ju ic io , 10,80. 

Derechos de los Sres, F isca l y Se
cretario en la ejecución de senten
cio, 12,18. 

Citación de testigos, 10,50. 
Reintegro de papel, 7.00, 
Honorarios facultativos, 250. 
Total 290,48, 
Importa esta tasación las figuradas 

doscientas noventa pesetas con cua
renta y ocho cént imos. Magáz de 
Cepeda, doce de Noviembre de m i l 
novecientos cuarenta y siete,—Enri
que Barr ios—Rubricado. 

Habiéndose dictado la siguiente 
Providencia Juez Sr. González Gu

tiérrez.—Magaz de Cepeda, catorce 
de Noviembre de m i l novecientos 
cuarenta y siete.—Dada cuenta de la 
precedente tasación de costas; dése 
vista a cada una de las partes pr in
cipiando por la condenada al pago 
por t é rmino de tres días y al Sr. F i s 
cal a los efectos del timbre por otros 
tres días , hac iéndolo saber el cum-

El imiento del arresto impuesto, lit 
rando exhorto al Juzgado de Quin

tana del Casti l lo,—Lo m a n d ó y fir
ma S.'S.a de que yo el Secretario doy 
fe.— Victoriano González .—Enrique 
Barrios.—Rubricado. 

Y ha l l ándose en paradero ignora
do la expresada denunciada Luc ía 
Alvarez y Alvarez, se la notifica por 
medio de la presente, que se inserta
rá en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia requi r iéndola al propio tiem
po para el cumplimiento de la pena 
de arresto que la fué impuesta; aper
c ib iéndola que de no verificarlo le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Magaz de Cepeda, treinta y uno de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y ocho,—El Secretario, Enr ique Ba
rrios. 598 

Requisitorias 
Pérez Zamóh , Herminio, de 67 

años , viudo, viajante, hijo de Salva
dor y Josefa, natural y vecino de 
Buño l (Valencia) y cuyo actual pa

radero se ignora, comparece rá en e\ 
plazo de diez días ante el Juzgada 
de ins t rucc ión de Valencia de Don 
Juan al objeto de notificarle el auta 
de t e rminac ión , emplazarle y cons
tituirse en pris ión decretada en el 
sumario n ú m , 52 de 1942 que se le 
sigue por estafa; apercibido que d& 
no verificarlo s e rádec l a rado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encarga 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los Agentes de la Pol ic ía Judic ia l 
procedan a la busca y captura de di
cho procesado y caso de ser habida 
lo pongan a m i disposición en el 
Depósito de esta v i l l a , pues así se 
hal la acordado en el sumario refe
rido. 

Valencia de Don Juan a 9 de Fe
brero de 1948.—Angel Cañíbano .— 
E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 

590 

Por medio de la presente se deja 
sin efecto las requisitorias publica
das para la busca y captura del pro
cesado en sumario' n ú m e r o 102 de 
1941, por robo, Lu i s ^ lediavi l la Com
barros,, hijo de Higinio y E m i l i a , 
de 31 años, casado, mecán ico , por 
encontrarse ya el mismo preso en la 
Pr is ión provincial de Madr id . 

Ponferrada, 12 de Febrejro de 1948» 
— E l Secretario judic ia l , José Ta
beada. . 600 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS 
- Por el presente se cita y hace sa-
bar a Andrés Campo Rebaque, de 36 
años de edad, soltero, natural de V i -
llarejo de Orbigo y vecino de Vegue-
Uina de Orbigo (León), hoy en igno
rado paradero, que en el expediente 
n ú m , 17,095-135067, instruido por es
ta Fiscal ía Provinc ia l de Tasas, con
tra el mismo, recayó acuerdo impo
niéndole 1.000 pesetas de multa, con 
fecha 28 de Enero p róx imo pasado. 
Contra esta resolución puede ínter-
poner el correspondiente recurso de 
alzada ante el l imo , Sr. F isca l Supe
rior de Tasas, previo el abono de la 
multa y el 50 por 100 de la misma,, 
en tiempo de ocho d ías hábi les y si
guientes al de la pub l icac ión del,pre-
sente edicto, pasados los cuales y si* 
no lo verifica se procederá a la exac
ción por la vía de apremio y se inte
resará su ingresó en un campo, de 
trabajo y pudiendo recoger en esta 
Provineia l la copia de la propuesta^ 

León, 11 de Febrero de 1948.—El 
Fisca l Provinc ia l de Tasas, P, O., 
(ilegible). 53$ 
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